
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        ZAGB 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: SUC. 2019-00543. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.028 DEL 22 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

       DÉSE cumplimiento por los interesados y sus apoderados, a 

lo contenido en el escrito de la Secretaría de Hacienda en su 

memorial del 29 de enero del año en curso. 

 

       Comuníquese por el medio más eficaz y expedito remitiéndoles 

copia del referido memorial.         
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